
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGENDA LEGISLATIVA 2022 

DEL 8 AL 12 DE AGOSTO DE 2022 



 

 

 

 

 

Hora: 2:00. P.m. 

Sesión presencial  

 

Instalación de las Comisiones: 

Comisión Legal de Relaciones Exteriores 

Especiales: 

Comisión Especial de Inteligencia y Contra inteligencia 

Derechos Humanos y Audiencias Públicas 

Acreditación Documental 

Equidad de la Mujer 

Especial Instructora 

Vigilancia a los Organismos de Control 

Vigilancia al Organismo Electoral 

Comisión Especial de Modernización 

Comisión Especial de Administración 

Elección de las respectivas mesas directivas, secretarios y coordinadores. 

 

 

 

 

PLENARIA  

 

LUNES 8 DE AGOSTO   

 



 

 

 

Hora: 3:00. P.m. 

Sesión presencial  

 

I  

Llamado a lista  

II 

Anuncio de proyectos  

III 

Lectura de ponencias y consideración de proyectos en segundo debate 

 

 

1. Proyecto de Ley número 061 de 2021 Senado: “Por medio del cual se adiciona un artículo al 

decreto Legislativo 444 de 2020 “Por el cual se crea el fondo de mitigación de emergencias – FOME, 

y se dictan disposiciones en materia de recursos, dentro del estado de emergencia económica, 

social y ecológica”.  

Ponentes para Segundo Debate: Senadores Efraín José Cepeda Sarabia y Luis Iván Marulanda Gómez 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 902 de 2021.  

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1065 de 2021. Ponencia 

para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 369 de 2022.  

Autores:  Senadores Angélica Lozano Correa, Aida Yolanda Avella Esquivel, Luis Iván Marulanda 

Gómez, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Juan Luis Castro Córdoba y Antonio Eresmid Sanguino Páez. 

Honorables Representantes Juanita Goebertus Estrada, Catalina Ortiz Lalinde y Mauricio Toro 

Orjuela  

 

    2.-Proyecto de Ley número 129 de 2021 Senado: “Por medio de la cual se modifica parcialmente    

la Ley 715 de 2001 y se dictan otras disposiciones”. 

Ponentes para Segundo Debate: Senadores German Darío Hoyos Giraldo y Mauricio Gómez Amín 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 1023 de 2021. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1334-1366 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1754 de 2021. 

Autores:  Representantes Carlos Eduardo Acosta, Juan Diego Echavarría, Jairo Cristancho Tarache 

y Norma Hurtado Sánchez 



 

 

 

 

 

Hora: 10:00 a.m. 

Sesión presencial 

 

Llamado a lista y Verificación del quórum 

 

 

TEMA: Postulation y Election miombo ante El  CONSEJO SUPERIOR DE POLITICA CRIMINAL 

(Art.167 de la Ley 65 de 1993. Consejo Superior de Política Criminal. El Consejo Superior de Política 

Criminal es un organismo colegiado asesor del Gobierno Nacional en la implementación de la política 

criminal del Estado.  

 

Corresponde al Consejo aprobar el Plan Nacional de Política Criminal que tendrá una vigencia de cuatro 

años y que deberá ser incorporado en un documento Conpes con el fin de garantizar su financiación. (Un 

Senador Elegido por la Comisión). 

PARÁGRAFO. La asistencia al Consejo Superior de Política Criminal es de carácter obligatorio e 

indelegable. 

 

 

Transmission Canal YouTube. 

 

 

 

 

MARTES 9 DE AGOSTO 

 

COMISIÓN PRIMERA  

 



 

 

l COMISIÓN SEGUNDA 

 

Hora: 10:00 a.m. 

Sesión presencial 

 

 

 

Llamado a lista y Verificación del quórum 

 

 

 

TEMA: Presentación de propuesta para el restablecimiento de la Relaciones Diplomáticas y Comerciales, 

entre la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transmission Canal YouTube. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Hora:  9:00 a.m. 

Sesión presencial 

 

I  

Llamado a lista  

II 

Verificación del quórum 

 

III 

Discusión y aprobación del orden del día 

 

Tema: Elección del representante de la Comisión Quinta Constitucional Permanente del Senado de la 

República, ante la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías (artículo 4° ley 2056 de 2020). 

 

 

Transmission Canal YouTube. 

 

 

 

 

ESTA INFORMACIÓN ESTÁ SUJETA A CAMBIOS DE ÚLTIMA    

    HORA Y PUEDE SER CONSULTADA EN LA WEB      

WWW.SENADO.GOV.CO 

MIÉRCOLES 10 DE AGOSTO 

 

COMISIÓN QUINTA 

 

http://www.senado.gov.co/

